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Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos de 
fusión adoptados y de los Balances de fusión. Asimismo, 
durante el plazo de un mes a contar desde el último anun-
cio de fusión, los acreedores de las sociedades que se fu-
sionan podrán oponerse a la fusión en los términos previs-
tos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 2 de enero de 2008.–Presidente del Consejo de 
Administración de Inversiones Abosca, Sociedad Limitada, 
don Francisco Franco Gistau; Presidente del Consejo de Ad-
ministración de Inversiones Adacoe, Sociedad Limitada, don 
José Manuel Alonso Carballas.–708. y 3.ª 16-1-2008 

 ISLOPAN, S. A.
La Junta general de accionistas de esta sociedad, cele-

brada el día 20 de diciembre de 2007, acordó la reduc-
ción del capital social en 849.698,90 euros, mediante la 
amortización de 141.378 acciones, con el fin de devolver 
aportaciones a los socios.

Bilbao, 20 de diciembre de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Ángel Ochoa Crespo.–1.333. 

 J. J. GIL, S. L.
(Sociedad absorbente)

ROYAL BELT, S. L.

EQUS CINTURONES, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Fusión por absorción

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 242.º de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del artículo 
94.º de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limita-
da, se hace público que las Juntas generales universales de 
socios de «J. J. Gil, Sociedad Limitada», «Royal Belt, So-
ciedad Limitada» y «Equs Cinturones, Sociedad Limita-
da» celebradas el 7 de enero de 2008, acordaron la fusión 
por absorción de las sociedades «Royal Belt, Sociedad 
Limitada» y «Equs Cinturones, Sociedad Limitada» por la 
sociedad «J. J. Gil, Sociedad Limitada».

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades participantes de obtener el texto ín-
tegro del acuerdo adoptado y del Balance de fusión.

Durante el plazo de un mes, contado desde la fecha 
del último anuncio del acuerdo de la Junta general, los 
acreedores de cada una de las sociedades participantes 
podrán oponerse a la fusión, en los términos previstos 
en el artículo 166.º de la Ley de Sociedades Anónimas.

Alicante, 8 de enero de 2008.–Los Administradores únicos 
de las sociedades «Equs Cinturones, Sociedad Limitada», 
«Royal Belt, Sociedad Limitada» y «J. J. Gil, Sociedad Limita-
da», respectivamente, Amparo Herrero Barceló, Tomás Gil Vi-
dal, y Juan-José Gil Herrero.–1.290. 1.ª 16-1-2008 

 JUIA 1900, S. R. L.
(Sociedad absorbente)

BODEGAS ORTUONDO, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que la Junta general y universal de so-
cios de «Juia 1900, Sociedad de Responsabilidad Limita-
da», celebrada el día 20 de diciembre de 2007 aprobó por 
unanimidad la decisión del Accionista único de «Bodegas 
Ortuondo, Sociedad Anónima Unipersonal» adoptada el día 
20 de diciembre de 2007, la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción por «Juia 1900, Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada» de «Bodegas Ortuondo, Sociedad 
Anónima Unipersonal», con disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida y traspaso en bloque a título universal de 

todos los bienes, derechos y obligaciones que componen su 
patrimonio a la sociedad absorbente, y sin ampliación del 
capital social de la sociedad absorbente, por ser ésta titular 
del cien por cien del capital de la sociedad absorbida, todo 
ello en los términos y condiciones del proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores de las sociedades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil de Vizcaya.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
Balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en 
los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, conta-
do a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Bilbao, 19 de diciembre de 2007.–El Administrador 
solidario de «Juia 1900, Sociedad de Responsabilidad Li-
mitada», Josu Eloy Ortuondo Adarraga y El Administra-
dor solidario de «Bodegas Ortuondo, Sociedad Anónima 
Unipersonal», Armando Ortuondo Adarraga.–677.

y 3.ª 16-1-2008 

 MARIANAO, S. A.
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad convoca 
a todos los accionistas, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 102.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, a la 
Junta general ordinaria que tendrá lugar en el domicilio 
social, sito en Castilleja de la Cuesta, calle Real núme-
ro 190, el día 15 de febrero de 2008, a las once horas, en 
primera convocatoria y, al día siguiente a la misma hora 
en segunda, a fin de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de los estados fi-
nancieros de la sociedad, compuestos por Balance, Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias y Memoria.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.–Autorización al órgano de administración 

para que proceda, en los términos que se acuerden, a la 
venta de los inmuebles propiedad de la sociedad.

Cuarto.–Revisión Órganos de Gobierno.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar que se encuentra a disposición de to-
dos los accionistas la documentación objeto de aproba-
ción. Para su obtención gratuita deberá el accionista que 
lo desee dirigirse a la Consejera Delegada de la sociedad, 
quien se lo remitirá con un plazo mínimo de diez días con 
anterioridad a la Junta.

Castilleja de la Cuesta, 14 de enero de 2008.–La Con-
sejera Delegada, Elvira Gutiérrez Arana.–1.622. 

 MERCURI INTERNATIONAL
 ESPAÑA, S. A.

Se convoca Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas de la compañia a celebrar en el domicilio social de la 
Calle Alberto Alcocer, numero 46, de Madrid, el próxi-
mo 19 de febrero de 2008 a las doce horas, en primera 
convocatoria, y el 20 de febrero de 2008 a las doce horas 
en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Reducción de capital social, y en su caso, 
modificación estatutaria.

Segundo.–Lectura y aprobación del acta de la reunión.

Queda a disposición de los accionistas en el domicilio 
social copia del informe del Consejo de Administración 
sobre la justificación de la reducción de capital, junto con 
informe de auditoría y balance intermedio que los accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social de la em-
presa, o bien pedir la entrega o envio gratuito de dicha 
documentación.

Madrid, 8 de enero de 2008.–La Secretaria no Conse-
jera, María del Carmen Ruiz Llorente.–1.073. 

 MICROELECTRÓNICA
Y TECNOLOGÍA AVANZADA

SYSTEM, SOCIEDAD LIMITADA
El Consejo de Administración convoca a los accionis-

tas a Junta general de socios extraordinaria, el día 19 de 
febrero de 2008, a las 11 horas en Alcobendas, avenida 
Valdeparra, 33, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Valoración de la situación financiera de la 
sociedad.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la disolución de 
la sociedad y/o de las medidas pertinentes según la situa-
ción financiera de que se trate.

Tercero.–Cese, en su caso, de los miembros del Con-
sejo de Administración.

Cuarto.–Fijación de la estructura del Órgano de liqui-
dación y nombramiento de Liquidadores.

Quinto.–Facultar, en su caso, para la elevación a pú-
blico.

Los accionistas tienen el derecho de examinar en el 
domicilio social los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación y valoración de la Junta, y obtener de 
la sociedad su entrega de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 9 de enero de 2008.–El Consejero, Giusseppe 
Simonazzi.–1.617. 

 MIDORINA, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

YELL PUBLICIDAD, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

El Socio Único de la Sociedad Absorbente y el Accio-
nista Único de la Sociedad Absorbida, respectivamente, 
aprobaron el día 28 de septiembre de 2007 la fusión por 
absorción de esta última por la primera con la consecuente 
disolución sin liquidación de la Sociedad Absorbida y el 
traspaso en bloque de todo su patrimonio social a la Socie-
dad Absorbente, todo ello de conformidad con el proyecto 
de fusión de fecha 27 de septiembre de 2007, debidamente 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

Cuando la fusión adquiera eficacia y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 418 del Reglamento del 
Registro Mercantil, la Sociedad Absorbente Midorina, 
S.L.U. sucederá en la denominación a la Sociedad Ab-
sorbida Yell Publicidad, S.A. adoptando, en consecuen-
cia, la denominación de esta última. Asimismo, la Socie-
dad Absorbente procederá a sustituir su objeto social, 
adoptando el de la Absorbida con el fin de poder seguir 
desarrollando las actividades de esta última.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión; así como el derecho de los acree-
dores conforme al artículo 243.1 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, a oponerse a la fusión, con los efectos legal-
mente previstos, en el plazo de un mes a contar desde el 
último anuncio de fusión.

Madrid, 10 de enero de 2008.–D.ª Nuria Aparicio 
Bueno, Secretaria del Consejo de Administración de Mi-
dorina, S.L.U. y Yell Publicidad, S.A.–1.104.

y 3.ª 16-1-2008 

 NAVINOR, S. A.

Cambio de domicilio social

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se comunica, a los efec-
tos oportunos de publicidad, que la Junta general ordina-


